
Expediente: 62/23
Carátula: PIZARRO JOSE RAFAEL C/ REYES PONCE DE LEON AUGUSTO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/08/2023 - 05:02
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - REYES PONCE DE LEÃ“N, Augusto-DEMANDADO
23260284274 - PIZARRO, Jose Rafael-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 62/23

*H20903513481*
H20903513481

JUICIO: PIZARRO JOSE RAFAEL c/ REYES PONCE DE LEON AUGUSTO s/ COBRO
DE PESOS. EXPTE. 62/23.RDLÁT

Concepción, 11 de agosto de 2023.-

I) Téngase presente comprobante de pago de movilidad para Justicia de Paz, presentado
por la letrada, Dra. Lucia López Gonzalez. II) Córrase traslado de la demanda conforme
lo ordenado en proveído de fecha 27/07/2023.-

Actuación firmada en fecha 11/08/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
12/06/2026 - 07:30:16


